
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O., 5O. Y 6O. DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA DEL PILAR ORTIZ 

LANZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Adriana del Pilar Ortiz Lanz, diputada federal de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, 
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a la 

consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En nuestro país, el tema de la protección a los grupos vulnerables, en específico hablando de las personas con 

discapacidad, encuentra sustento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales firmados y ratificados por México, donde se les reconoce como titulares de la totalidad de derechos 
humanos. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las condiciones en las que el 

Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de 

respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

En lo que respecta a los diversos tratados internacionales, mayormente impulsados por la Organización de las 
Naciones Unidas, para las personas con discapacidad está garantizado el ejercicio de sus derechos humanos en 
condiciones de igualdad con los demás integrantes de la sociedad. 

En ese sentido, hace poco menos de cinco años, precisamente el 30 de mayo del año 2011, se publicó la ley 
reglamentaria del artículo primero constitucional en el Diario Oficial de la Federación denominada Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, que ciertamente conforman un sector muy importante de 

nuestra población en condiciones de vulnerabilidad. 

México se ha caracterizado en el ámbito internacional por ser garante del ejercicio pleno de los derechos 
fundamentales de toda su población, tan diversa y plural; pero también es justo reconocer que existen aún enormes 

retos a afrontar en el tema de la desigualdad, en todas sus expresiones. 

Nuestro país, incluyendo partidos políticos, iniciativa privada y organizaciones civiles, se ha promulgado a favor 
de un marco legal moderno, social e incluyente, que atienda a todos los grupos vulnerables cuyos derechos 
humanos fundamentales desafortunadamente a menudo son violentados por encontrarse en situación de desventaja.  

Planteamiento de la problemática 

Si por un lado, se entiende que maltrato es la acción y efecto de maltratar; por otro, podemos definir que la 
violencia contra las personas es cualquier conducta o hechos realizada por acción u omisión, que les cause daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 

público y esto aplicable a las personas con discapacidad. 

En esa tesitura, se considera que la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad debe prever las 
formas, las manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia con que la violencia se presenta en contra de las personas 

con discapacidad, y por otra parte, también es necesario que la ley precise los tipos de violencia que lesionan a las 



 

 

personas con discapacidad, como lo son la violencia física, la violencia psicológica, la violencia patrimonial, la 

violencia económica, las violencia sexual y en general, cualesquiera otra forma análoga o similar que lesione o sea 
susceptible de dañar la dignidad, la integridad o la libertad de las personas con discapacidad. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010, elaborado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en específico en lo que refieren los resultados sobre personas con discapacidad en México, 

se señala que una de cada tres personas en el país considera que no se respetan los derechos de las personas con 
discapacidad. 

Por otra parte, según estudios de la Organización Mundial de la Salud, los niños con discapacidad sufren actos de 

violencia con una frecuencia casi cuatro veces mayor que los que no tienen discapacidad. En general, los resultados 
indican: 

• Que los niños con discapacidad son víctimas de alguna forma de violencia con una frecuencia 3,7 veces mayor 

que los no discapacitados; 

• Víctimas de violencia física con una frecuencia 3,6 veces mayor; y 

• Víctimas de violencia sexual con una frecuencia 2,9 veces mayor. 

• Niños cuya discapacidad se acompaña de enfermedad mental o menoscabo intelectual son los más vulnerables, 
pues sufren violencia sexual con una frecuencia 4,6 veces mayor que sus homólogos sin discapacidad. 

Al revisar el texto de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad se ve con claridad que no 

contiene disposiciones relativas al maltrato, la violencia, los tipos de violencia y sus modalidades en contra de las 
personas con discapacidad. 

Y en este orden de ideas, considero que no solo es de utilidad sino muy importante y necesaria la reforma que con 
esta iniciativa se pone a su consideración, misma que no tiene impacto presupuestal porque no conlleva la 

realización de nuevas funciones, ni la creación de nuevas estructuras orgánico administrativas, ni la ampliación de 
la oferta de bienes o servicios públicos. 

Por lo anterior expuesto, considero que es loable someter a la consideración de esta honorable asamblea, la 

presente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Que reforma las fracciones XXVII y XXVIII y que adiciona las fracciones de la XXIX a la 
XXXV al artículo 2; que reforma la fracción VII del artículo 5; que reforma la fracción IV del artículo 6, de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XXVI. ... 

XXVII. Sistema de Escritura Braille. Sistema para la comunicación representado mediante signos en relieve, 
leídos en forma táctil por las personas ciegas; 

XXVIII. Transversalidad. Es el proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, programas y acciones, 

desarrollados por las dependencias y entidades de la administración pública, que proveen bienes y servicios a la 



 

 

población con discapacidad con un propósito común, y basados en un esquema de acción y coordinación de 

esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo; 

XXIX. Maltrato. Es la acción y efecto de maltratar a las personas causándoles daño o sufrimiento físico o 

psicológico. 

XXX.- Violencia: Cualquier conducta o hecho realizado por acción u omisión, que les cause daño o 

sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 

como en el público; 

XXXI. Violencia económica. Cualquier conducta o hecho realizado por acción u omisión del agresor, que 

afecta la supervivencia económica de la víctima y que se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a 

controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual 

trabajo dentro de un mismo centro laboral; 

XXXII. Violencia física: Cualquier conducta o hecho que inflige daño no accidental, usando la fuerza 

física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 

XXXIII. Violencia patrimonial. Cualquier conducta o hecho realizado por acción u omisión, que afecta la 

supervivencia de la víctima y que se manifiesta en la transformación, sustracción, destrucción, retención o 

distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos 

económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar daños a los bienes comunes o propios 

de la víctima; 

XXXIV. Violencia psicológica. Cualquier conducta o hecho realizado por acción u omisión que dañe la 

estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, insultos, 

humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a 

la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la 

devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

XXXV. Violencia sexual. Cualquier conducta o hecho que degrada o daña el cuerpo o la sexualidad de la 

víctima y que atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. 

Artículo 5. Los principios que deberán observar las políticas públicas, son: 

I. a VI. ... 

VII. El respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte de la diversidad y la condición 
humanas, procurando evitar el maltrato y la violencia; 

VIII. a XII. ... 

Artículo 6. Son facultades del Titular del Poder Ejecutivo Federal en materia de esta Ley, las siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Establecer y aplicar las políticas públicas a través de las dependencias y entidades del Gobierno Federal,  que 

propicien el acceso a una vida libre de maltrato y de violencia y que garanticen la equidad e igualdad de 
oportunidades a las personas con discapacidad; 



 

 

V. a XIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016. 

Diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz (rúbrica) 

 


